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Expediente 494513ZNIF: P0312200I

EXTRACTO DE ACUERDOS 

Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y artículo 196.3 del Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por el presente, se extractan los 

acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local en sesión ORDINARIA celebraba el 9 de 

julio de 2020: 

ORDEN DEL DÍA 

 

1º.  Se aprobó por unanimidad el acta, en borrador, de la sesión anterior (2.7.2020). 

 

2º.  Se dio cuenta de los siguientes Decretos: 

-Decreto 1260/2020, de 29 de junio de autorización Uso Instalaciones y Bonificación 75% de 

precio público al Club Adesavi Campus Verano. 

-Decreto nº 1261/2020, de 29 de junio de autorización Uso Instalaciones y Bonificación 75% 

de precio público al UE Gimnastic Campus Verano. 

-Decreto nº 1262/2020, de 29 de junio de autorización uso instalaciones y exención en de 

precio público al Club Rítmica San Vicente. 
-Decreto nº 1289/2020, de 30 de junio, de Solicitud de subvención actuaciones Fomento y 

Desarrollo Local Diputación de Alicante - LINEA 3. 

-Decreto nº 1325/2020, de 2 de julio, de Aprobación de memoria y solicitud Subvención 

Diputación actuaciones del área de Desarrollo Económico y Sectores Productivos- Línea 5 - 

Huertos Urbanos Municipales - Gasto corriente. Año 2020. 

 

3º. Se aprobó por unanimidad el abono de los importes por realización de servicios 

extraordinarios en la nómina de JULIO 2020, por la cantidad de 6.570,30 euros. 

 

4º. Se aprobó por unanimidad el acuerdo transaccional de fecha 28.05.2020 por el que se da 

término al procedimiento abreviado contencioso-administrativo 705/2019, ante al Juzgado de 

lo Contencioso-Administrativo nº 4 de Alicante, y el abono a Dña. L.S.F. la cantidad de 

540,10 €, como compensación económica por 11 días de vacaciones no disfrutadas en 2019. 

 

5º. Se aprobó por unanimidad el nombramiento por mejora de empleo de Dña. M. B. M. como 

Jefa de Negociado de Control de Gastos. 

 

6º. Se aprobó por unanimidad el nombramiento de Dª S.M.S como funcionaria interina en el 

puesto de Auxiliar Administrativo del Servicio de Intervención. 

 

7º. Se aprobó por unanimidad la corrección de error material en acuerdo devolución garantía 

definitiva y aprobación liquidación del Contrato de servicios para la realización de cursos de 

formación a desempleados. Anualidad 2019 (Expediente CSERV26/18). 

 

8º. Se aprobó por unanimidad la devolución de la garantía definitiva por importe de 1.601,95 

euros.y la aprobación de la liquidación a cero, del Contrato de suministro de dos licencias de 

base de datos Oracle Standars Edition 2 (Expediente IFS CSUM08/16). 

 

9º. Se aprobó por unanimidad la devolución de la garantía definitiva por importe de 311,98 

euros.y aprobación liquidación definitiva a cero del Contrato de suministro de papel para 

fotocopiadores e impresoras con destino a dependencia del Ayuntamiento de San Vicente del 

Raspeig y OAL Patronato Municipal de Deportes (Expediente CSUM04/18). 

 

https://raspeig.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=HDAACDN3UZNWLHHZZ4UV
https://raspeig.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=678969&csv=HDAACDN3UZNWLHHZZ4UV
https://raspeig.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=682237&csv=HDAACDN3UZNWLHHZZ4UV
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10º. Se aprobó por unanimidad la adjudicación Contrato de Servicios de alquiler de aseos 

químicos portátiles para su uso en los huertos urbanos municipales (Expediente 

CSERV17/19), por un precio cierto de 121,00 euros/mes por cada aseo. 

 

11º. Se aprobó por unanimidad la anulación de la autorización y disposición de gasto del 

contrato administrativo de servicios de difusión de publicidad institucional del Ayuntamiento 

de San Vicente del Raspeig en medios de prensa escrita (Expediente CSERV05/15), por 

importe de 6.666,65 euros en el 2020. 

 

12º. Se aprobó por unanimidad el siguiente contrato menor de POLICÍA LOCAL (Expediente 

479638P): 

 

DESCRIPCIÓN/OBJETO CONTRATISTA TOTAL 

Suministro uniformidad y equipación Agentes nuevo ingreso. Satara Seguridad SL 13.990,41 

 

13º. Se aprobó por unanimidad la estimación de la responsabilidad patrimonial del expediente 

RRP 24/19, fijando el importe de la indemnización en 145,20 €. 

 

14º. Se aprobó por unanimidad desestimar la reclamación responsabilidad patrimonial del 

expediente RRP. 27/19. 

 

15º. Se aprobó por unanimidad estimar la reclamación responsabilidad patrimonial del 

expediente RRP. 28/19, fijando el importe de la indemnización en 24,40 €. 

 

16º. Se aprobó por unanimidad desestimar la reclamación responsabilidad patrimonial, 

expediente RRP. 29/19. 

 

17º. Se aprobó por unanimidad desestimar la reclamación responsabilidad patrimonial, 

expediente RRP. 31/19.  

 

18º. Se aprobó por unanimidad la aceptación de la subvención por importe de 49.753,63 €, 

concedida de forma directa por el Consell en virtud de Decreto 60/2020, de 15 de mayo, del 

Consell, de aprobación de bases reguladoras y concesión directa de ayudas en materia de 

vivienda para paliar situaciones de especial vulnerabilidad por la COVID-19. 

 

19º. Despacho Extraordinario. No se plantearon asuntos. 

 

20º. Ruegos y preguntas. No se plantearon. 

 

San Vicente del Raspeig.  

El ALCALDE 

 

 

 

 

LA SECRETARIA 
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